
Ejecutivo 
Cuantía: Mínima 

Demandante: SISTECREDITO S.A.S 
Demandado:  LUZ DELLY GRAJALES ORREGO 

Rad: 760014003018-2021-00470-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el escrito de sustitución 

del poder allegado vía electrónica. Se advierte que, la apoderada judicial sustituta, 

no registra sanciones disciplinarias vigentes. Sírvase proveer.   

 

Cali, 18 de noviembre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3860 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede dentro de la presente demanda 

para proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, se advierte que, la abogada 

designada en el asunto por SISTECREDITO S.A.S, sustituye las facultades 

conferidas para adelantar la ejecución en los mismos términos del memorial poder 

que obra en el expediente. 

 

En tales condiciones, siendo que lo recogido en el memorial se atempera a lo 

previsto en el artículo 75 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 5 del 

Decreto 806 de junio de 2020, se procederá a acceder a lo pretendido. 

 

En consecuencia, el juzgado en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la sustitución del poder que hace la abogada YULIETH ANDREA 

BEJARANO HOYOS, portadora de la T.P. No. 275.700 del C.S. de la J. 

 

2.- RECONOCER personería a la abogada GISELLA ALEXANDRA FLOREZ 

YEPEZ, portadora de la T.P. No. 327.650 del C.S. de la J, para que actúe como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos del memorial poder anexo a 

la demanda. 
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3.- TENER en cuenta el correo electrónico: giflorez@avalred.net, para 

notificaciones personales de la procuradora judicial de la sociedad demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 

 

 
02* 
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